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1. Estados Unidos - Medidas antidumping sobre determinados productos de acero
laminado en caliente procedentes del Japón

a) Solicitud de modificación del plazo prudencial (WT/DS184/16)

1. El Presidente señala a la atención de los representantes la comunicación de los Estados
Unidos que figura en el documento WT/DS184/16.

2. El representante de los Estados Unidos recuerda que en la reunión que celebró el OSD
el 28 de noviembre, los Estados Unidos informaron de que habían publicado una nueva determinación
definitiva en la investigación de derechos antidumping sobre el acero laminado en caliente.  En la
nueva determinación definitiva se aplicaron las recomendaciones y resoluciones del OSD en relación
con el cálculo de los márgenes de antidumping en la investigación.  No obstante, la determinación
definitiva no aborda todas las recomendaciones y resoluciones del OSD.  Por consiguiente, previa
consulta con el Japón, los Estados Unidos solicitan que se modifique el plazo prudencial para la
aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD relativas a esta diferencia, de modo que
expire el 31 de diciembre de 2003 o en la fecha en que se clausure el primer período de sesiones del
próximo Congreso de los Estados Unidos, si ésta fuera anterior.  Los Estados Unidos consideran que
una prórroga como la propuesta iría en favor de uno de los principales objetivos del sistema de
solución de diferencias, que es hallar soluciones mutuamente satisfactorias de las diferencias.  Los
Estados Unidos tienen el propósito de proseguir las conversaciones con el Japón en relación con la
aplicación de las recomendaciones y resoluciones del OSD.  En la presente reunión, los Estados
Unidos piden al OSD que apruebe la solicitud que figura en el documento WT/DS184/16.

3. La representante del Japón dice que su país está profundamente decepcionado y lamenta que
los Estados Unidos no hayan aplicado las recomendaciones y resoluciones del OSD dentro del plazo
prudencial.  El reiterado incumplimiento por los Estados Unidos socava la credibilidad no sólo de los
Estados Unidos sino también del sistema de solución de diferencias y de la OMC en su conjunto.
Como ha indicado en las reuniones anteriores del OSD, el Japón y los Estados Unidos han celebrado
algunas consultas.  Sobre la base de esas consultas, el Japón no se opone a la modificación del plazo
prudencial para la aplicación que proponen los Estados Unidos.  Espera que los Estados Unidos hagan
todo lo posible para aplicar lo antes posible las recomendaciones y resoluciones y que sigan
manteniendo consultas con el Japón sobre la situación y el contenido de la aplicación.  El ESD
establece que el sistema de solución de diferencias de la OMC es un elemento esencial para aportar
seguridad y previsibilidad al sistema multilateral de comercio (párrafo 2 del artículo 3 del ESD), y
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que, para asegurar la eficaz solución de las diferencias en beneficio de todos los Miembros, es
esencial el pronto cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones del OSD (párrafo 1 del
artículo 21 del ESD).  Considera por eso lamentable que el Japón tenga que recordar a los Estados
Unidos esos principios fundamentales.  El Japón insta firmemente a los Estados Unidos a que
apliquen las recomendaciones y resoluciones del OSD lo antes posible.

4. El OSD toma nota de las declaraciones y acepta la solicitud de los Estados Unidos contenida
en el documento WT/DS184/16.
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